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CONTRALORiA 

D[ BOGOTÁ. O.e. 

RESOLUCiÓN RÉGLAMENTARIA N° DE, ~~;3 ND

V 
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"Por la cual se adopta la nueva versión del Procedimiento para la Promoción del Control 

Social y el Ejercicio de Rendición de Cuentas del proceso Participación Ciudadana y 
Comunicación con Partes Interesadas", 

ARTicULO SEGUNDO. Es responsabilidad de los Directores, Subdirectores, Jefes de 
Oficina y Gerentes, velar por la aplicación, divulgación y cumplimiento del procedimiento 
adoptado. 

ARTíCULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial la Resolución Reglamentaria 
No. 046 del 28 de diciembre de 2017. 

PUBLíQUESE, COMUNíqUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D. C. a los 3 : ,
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Proyectó. 
Aprobó. 
Revisión Técnica 
Revisión Jurídica. 

JUAN CARLOS GRANADOS BECERRA 
Contralor de Bogotá D.C. 

Henry Carnacha Ovalle - Profesional Dirección de Participación Ciudadana y D.~ 
Ósear Efraín Velásquez Salcedo - Director Técnico de partic.~'paCi n iudadana y O.L.l.--'"l 
Mercedes Yunda Mamoy - Directora Técnica de Planeación. vi 
Julian Daría Henao Cardona- Jefe Oficina Asesora Jurídica 
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